
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE PEREIRA 
 

SALA CIVIL FAMILIA 
 

SECRETARÍA GENERAL 
Traslados 

 
No. DE PROCESO 

 
T. PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO TÉRMINO DE  

66001310300220190019101 
Verbal 

Faisury Marín Granada Carlos Javier Torres Sánchez 

Cinco (5) días a la 
parte contraria (Inciso 
3° art. 14 Decreto 806 
de 2020) 

66001310300320180050001 
Verbal 

Angélica Ramírez Flórez y otro 
Mapfre Seguros Generales de 
Colombia S.A. y otro 

Cinco (5) días a la 
parte contraria (Inciso 
3° art. 14 Decreto 806 
de 2020) 

66001310300420130015401 
Verbal Verónica Vanessa Hurtado 

Tamayo y otro 
SALUDCOOP EPS “En liquidación 

Cinco (5) días a la 
parte contraria (Inciso 
3° art. 14 Decreto 806 
de 2020) 

66001310300120140022201 
Ordinario 

Arnoldo Rodríguez Arteaga 

Bernardo Mejía Jaramillo y otros 

Cinco (5) días a la 
parte contraria (Inciso 
3° art. 14 Decreto 806 
de 2020) 

66001310300420120026901 
Ordinario 

Rigoberto Echeverry Q. y otra 

Clínica Risaralda SA y otros 

Cinco (5) días a la 
parte contraria (Inciso 
3° art. 14 Decreto 806 
de 2020) 

 



DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 110 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO, SE FIJA LA PRESENTE LISTA POR EL TERMINO 
LEGAL DE UN DÍA, EN LA FECHA 12/01/2021 Y A LA HORA DE LAS 7:00 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 4:00 P.M. 

 

 
 
 

CÉSAR AUGUSTO GRACIA LONDOÑO 
Secretario Sala Civil Familia 


